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OBJETIVO 
Definir estrategias para promover y orientar el trabajo de investigación que desarrollan los académicos y alumnos en las 
experiencias educativas, de los Cuerpos Académicos, y de los académicos que cuentan con perfil del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente, a partir de la definición de estrategias, orientaciones y lineamientos que favorezcan el trabajo 
de producción de conocimiento de las líneas de generación y aplicación del conocimiento para el fortalecimiento del quehacer 
de la Facultad. Artículo 40 del Re lamento Interno de la Facultad de Peda o ía Re ión Veracruz 

AUTORIDAD LINEAL 

COORDINADOR 
DE INVESTIGACIÓN 
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· Puosto honorifico y es designado por la Junta Académico a propuesta del Director do la Facultad. 

ATRIBUCIONES 

1. Elaborar la planeación de las actividades a desarrollar y presentar al Coordinador para su integración al 
programa de trabajo del área. (Artículo 16 fracción I del Reglamento Interno de la Facultad de Pedagogía 
Región Veracruz) 

2. Gestionar los apoyos necesarios ante el Coordinador y la Dirección de la Entidad para el cumplimiento de 
los programas de trabajo. (Artfcu/o 16 fracción II del Reglamento Interno de la Facultad de Pedagogía 
Región Veracruz) 

3. Establecer relación de comunicación y trabajo con: 
a) las otros Responsables de Programas y Proyectos para el logro de los fines planteados. (Articulo 16 

fracción III del Reglamento Interno de la Facultad de Pedagogía Región Veracruz) 
b) el Responsable Institucional o Regional de la función. (Artfculo 16 fracción IV del Reglamento Interno de 

la Facultad de Pedagogfa Región Veracruz) 

4. Dar seguimiento, evaluar y retroalimentar el programa de trabajo. (Artículo 16 fracción V del Reglamento 
Interno de la Facultad de Pedagogía Región Veracruz) 

5. Reportar al Coordinador y a la Dirección la evaluación del plan de trabajo y su impacto en el desarrollo de la 
entidad. (Artículo 16 fracción VI del Reglamento Interno de la Facultad de Pedagogfa Región Veracruz) 
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